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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
S, M, el Rey D, Alfonso XIII (que 

líos guarde), S. M. la Reina Dofia Vic- 
jria Eugenia y 89. A A. RR. e! Prin- 
Ipe de Asturias é Infantes, continúan 

¡in novedad en su importante salud,
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas déla Augusta Real Familia.
(Gacetas 21 y 22 de Septiembre)

Núm. 2334

Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llagadas el dia 22 de Septiembre en el va
por Mallorca procedentes de Barcelona,

Harina 99.700 Kgs,
ceite.............................. 1.539 >

íaiz 3,700 »
Café............................... 82 >

Llegadas el dia 23 en el vapor Jaime II 
procedentes de Alicante.
larina......................... 28.746 Kgs,

Trigo. , . , . , • 2,000 »
labas secas, , . . . 640 *
Corderos................... ...... 4.500 •
•¡mentón........................ 1.000 »
Jabada 28.000 •

Llegadas el dia 24 te en el vapor Balear 
procedentes de Barcelona.

Azúcar y café . . . . 5.183 Kgs.
Jamones. , . . , . 189 »
Aceitunas, , , , , , 480 1
Maíz . 1.250 •

Palma 25 de Septiembre de 1917,
El Gobernador,

Javier Millán

SECCIOM DE LA GACETA1 
L MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Consignada en la ley de Ca

tastro parcelario de 1906, después de 
tanteos anteriores, la forma más ade
cuada, dentro de las realidades nació 
nales, de llevar á cabo los trabajos 
correspondientes, y proseguidos éstos 
hasta ahora con laudable empeño, pero 
con lentitud excesiva, no cabe ya, á la 
altura en que se encuentran, atribuir 
este perezoso desenvolvimiento á otra 
causa que á la escasez de créditos en 
relación con la magnitud de la empresa,

A razón de algo más de una peseta 
por hectárea, sin llegar á una peseta 
RO céntimos, vienen costando loa de la

riqueza rústica en la parte que corres
ponde á este Ministerio, y dada la no
toria necesidad de que, terminados en 
plazo breve, pueda la Administración 
pública disponer de tan poderoso medio 
de reconstitución de la Hacienda y de 
tan copiosa fuente de datos estadísticos, 
han creido las Cortes, y con ellas el 
Ministro que suscribe, que es llegado el 
caso de dotar cumplidamente los servi
cios, y de reformar aquéllos que la ex
periencia ha considerado necesitados de 
reforma, dando, en una palabra, los 
medios de ejecutar la obra al personal, 
que ha hecho empeño de honor el ter 
minarla en el p¡azo de dipzaños,

Consignadas quedan es.as ampliacio
nes y refirmas en el proyecto A que ha 
dado fuerza de ley la de Autorizaciones 
sancionada por V. M., cumpliendo abo 
ra al Ministro que suscribe someter 
también á Vuestra Real aprobación las 
disposiciones de carácter orgánico que 
desenvuelven su pensamiento en esta 
materia, disposiciones en que se da vida 
legal á prácticas contrastadas por la 
experiencia, y en las que, como inno
vaciones importantes, figuran: la remu
neración á destajo de todos aquellos 
servicios que, muy sencillos en su esen
cia, son agobiadores por su repetición 
excesiva, servicios que constituyen un 
lastre pesadísimo y de eficacia retarda 
tríz desesperante, y el confiar la parte 
puramente física de los mismos, y que 
no necesita del funcionario más que la 
observación de las realidades topográ
ficas, á personal modesto no titulado, 
cuya competencia habrá de probarse 
en exámenes de carácter práctico, y cu 
ya aptitud deberá estar garantizada por 
el límite de edad y las condiciones de 
robustez física que habrán de exigírsele.

El Decreto á que ha dado fuerza de 
ley la de Autor1 zaciones confiaba la 

¡ jefatura del servicio de Catastro de la । riqueza rústica, adscrito á la Subse
cretaria, á un Inspector general, dotan
do la plaza con un sueldo de 10.000 pe 
setas. Pero como en la misma ley se 
expresa de un modo terminante que 
han de montarse los servicios con suje
ción á la más estricta economía, y no 
parece, á lo menos por el momento, 
indispensable el citado cargo, se estima 

I conveniente, yen armonía con los man
I datos de la ley, la supresión del mismo 
I confiriendo todas sus atribuciones al 
I Subsecretario de este Ministerio, que 
I seguirá como hasta el preoente asu- 
| miéndo la Jefatura del servicio catas- 
I tral,

Deja para más adelante el Ministro 
I que suscribe, aunque, de todos modos 
I para plazo breve, nuevas propuestas á 
I V. M.» relativas al desenvolvimiento 
I de,los preceptos'de la ley de 1906, en 
I ordeu á las aplicaciones económicas, 
I sociales y jurídicas que ha de tener el 
I Catastro, materia que, en general, ha 
I de ser concordada con otros departa- 
I montos ministeriales, y se reduce por 
I ahora á solicitar la aprobación de V. M. 
I al adjunto proyecto de decreto, para 

cuya redacción han servido de podero
sa ayuda los trabajos realizados con 
gran acierto por el anterior Gobierno.

Madrid, 6 do Septiembre de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de V M., 
Gabino Bugallal

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ariiculo l.° Se suprime la pl^za de 

Inspector general de Catastro de la ri
queza rústica, dotada con un sueldo de 
10 000 pesetas anuales, en la actuali
dad pendiente de provisión, confiriendo 
todas las atribuciones que la Ley le 
concede al Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda, que será el Jefe del servi
cio, resolverá todos los asuntos referen
tes A Catastro y elevará al Ministro lo» 
que precisen de Reales órdenes.

Art. 2.° Al Servicio central de Catas
tro de la riqueza rústica corresponde en 
términos generales, á más de la función 
directiva sobre el servicio provincial, la 
resolución de los recursos que se inter
pongan, la aprobación de los trabajos, 
la formación de las estadísticas que de 
éstos se díriven, la administración de los 
créditos legislativos con que se dota el 
servicio, el examen y aprobación de las 
cuentas justificativas de la inversión de 
estos créditos, la inspección permanente 
de los servicios provinciales y la ejecu
ción de los especiales que crea conve
niente encomendar á este centro el Mi
nistro de Hacienda.

A dicho efecto, á las órdenes del 
Subsecretario se crean tres secciones, 
compuesta cada una de dos negociados:

Sección de Catastro.
Negociado primero.— Avancq catas

tral.
Negociado segundo.—Conservación,

Sección 2 .a. Inspección y Estadística.
Negociado primero;— Inspección y 

personal.
Negociado segundo.—Estadlstca ca

tastral.
' Sección 3.a, de Administración 

y Contabilidad.
Negociado primero.—Administrativo 
Negociado segudno.—Teneduría de 

libros.
Tendrán por Jefe las dos primeras 

secciones Ingenieros agrónomos del ser
vicio activo, y la tercera, un funciona
rio del escalafón de Hacienda.

El Jefe de una de las dos primeras 
secciones, designado por el Subse
cretario, sustituirá á éste á título de 
Subjefe del servicio, en ausencias y en
fermedades, y podrá firmar por delega
ción expresa de éste el despacho del 
servicio ordinario.

Al servicio central se destinará el nú
mero de auxiliares, mecanógrafos, ta
quígrafos. cajistas y tipógrafos, para la 

imprenta y ordenanzas que se juzgue 
necesario y que te determinará cada año 
por el Ministro de Hacienda con motivo 
de la distribución del crédito legisla
tivo.

Art, 3.° El servicio provincial para 
la ejecución de los trabajos propios del 
Avance se organiza en Jefaturas, de 
las cuales dependerá el número de bri
gadas que en cada caso se conceptúen 
precisas, según la extensión déla pro
vincia, división de la propiedad, varié* 
dad de cultivos ó aprovechamientos y 
estado de los trabajos. Se adscribirá 
además á dichas Jefaturas el perso
nal técnico subalterno y el auxiliar de 
escribientes, delineantes y ordenanzas 
que se juzgue necesario.

A dichas Jefaturas corresponde la di
rección general del servicio en la pro* 
viñeta; la resolución en primera instan
cia de los recursos interpuestos por los 
propietarios, Juntas periciales ó Ayun- 
tamientoe; la aprobación proviBioual üu 
los trabajos; la distribuc ón de fondos; 
el examen y aprobación, en su caso 
de las cuentas justificativas de éstos, y 
la inspección permanente de los traba
jos.

Art. 4.° Se organizan para el servi
cio dos tipos de brigada: la de servicio 
general de Avance, y la de servicio es
pecial de revisión.

La brigada de servicio general se 
compondrá: de un Ingeniero agrónomo, 
como Jefe de la misma, y de Ayudantes 
peritos agrícolas, Auxiliares geóme
tras, Auxiliares administrativos, prác* 
ticos, repartidores de hojas y peones, 
en las proporciones que en cada caso 
se juzguen convenientes, y que se fija
rán anualmente en la distribución de 
los créditos legislativos.

Las brigadas de servicio especial ten
drán á su frente como Jefe á un Inge
niero y estarán organizadas en forma 
distinta, por ser su misión la rectifica
ción de tipos y nq necesitar del mismo 
número de elementos que las primeras. 
También se fijarán anualmente y con 
motivo de la distribución de créditos 
los elementos que en cada caso han de 
constituirlas.

Art. 5.e A las brigadas de servicio 
general corresponde el estudio y orde
nado registro de todas las característi
cas catastrales de los predios rústicos, 
según la siguiente especialización de 
funciones:

Al Jefe corresponde, á más de la di
rección general del trabajo y la respon
sabilidad del mismo, el estudio y pro
puesta á la Junta técnica provincial, 
formada por los demás Ingenieros, de 
los cuadros de calificación y clasifica
ción y de tipos evaluatorios de la rique
za rústica y pecuaria, aplicables á la 
zona en que opere ia brigada.

A los Ayudantes peritos agrícolas, la 
calificación de las fincas, según sus cul
tivos ó aprovechamientos; su clasifica
ción según la intensidad relativa de 
producción de los mismos, y la di
rección, vigilancia, responsabilidad y
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| Jefaturas provinciales, de las que de- 
I penderán directamente los Ingenieros 
I agrónomos y Peritos agrícolas conser
; vadores, los Delineantes, Auxiliares 
! administrativos y Ordenanzas que se 

juzgan indispensables, en relación con 
el número de contribuyentes y la divi
sión de ia propiedad y se fijen anual
mente en la distribución del crédito.

Corresponde á dichas Jefaturas: La 
dirección inmediata del servicio; la re
solución en primera instancia de los re
cursos interpuestos por las Juntas Peri
ciales ó los contribuyentes por rústica; 
la eomprobac ón y resolución de las re
clamaciones sobre rectificación de ca
racterísticas parcelarias; el servicio de 

cumentos originales de los registros y i certificaciones gratuitas ó remuneradas 
la redacción da las hojas declaratorias sobre el contenido de los libros; la ano- 
en la forma que hayan de ofrecerse á tación de los cambios de dominio ó po» 
ins propietarios; todo ello bajo la direc- sesión; la formación anual de los padro 
ción v responsabilidad del Ayudante ó I nes de contribuyentes, en relación con 
del Auxiliar geómetra. | el Servicio tributario; la distribución de

A los destajistas compete la copia de fondos, y el examen y aprobación, en 
documentos y aquellos otros trabajos | su caso, de las cuentas justificativas de 
susceptibles de ser remunerados por i los mismos.

* Art. 10. Para el Servicio permanente

aprobación provisional del trabajo de 
los auxiliares geómetras,

A éstos, la respresentación gráfica da 
las parcelas en los polígonos naturales 
de que formen parte; la propuesta del 
estado posesorio de dichas parcelas, 
mediante la declaración jurada que exi 
girán á los propietarios ó á sus repre
sentantes, y la de extensión superficial 
de los mismos, según los resultados de 
esta declaración y de las mensuras to
pográficas que sean necesarias. _

A los delineantes la copia de los do* 
cumentos gráficos.

Al personal de auxiliares administra i 
tivos corresponde el trámite de los j 
asuntos corrientes, la confección de do- i 

tarifa, $ — - - - ,
Realizado el trabajo de Avance ca- j de conservación del Catastro en cada 

tasiral de un término municipal en la I provincia se destinará el número uo 
forma expuesta, por los distintos ele- ¡ Peritos agrícolas conservadores que se 
montos que constituyen la brigada, será ; juzgue necesar o, en relación con el nú- 
entregado, terminado por completo, á $ mero de prop otarios y el de fincas y 
la Jefatura provincia!, siendo respon» |
sabie de él e Ingeniero que realice la ¡ nicacion. Su residenc a se fijará en cada
entrega.

A este efecto quedan bajo su directa 
Jefatura todos los elemen os que coas- i 
tituyen las brigadas, cuyas fundones j 
han quedado anteriormente definidas. :

El libro ó carpeta de datos pasará de 
un Ingeniero á otro cuando cambie la : 
Jefatura de la brigada,*considerándose | 
como afecto á ésta, y se levantará un 
acta de entrega, donde conste el estado | 
del trabajo en el momento del camb o . 
de Jefe.

En el caso en que no se haya presen
tado el sustituto, so hará la entrega | 
con iguales formalidades al Jefe pro* ü 
vincial. En los avances.de los pueblos 
en que exista riqueza forestal, firmará • 
la entrega y será reSDOBSable, jUDiU- 
mente con el Ingeniero agronómo, el 
de montes que haya redactado y apli
cado los tipos.

Art. 6.° A las brigadas de servicio 
especial corresponde la distribución si
guiente de funciones:

Al Jefe, la dirección general del tra
bajo do la brigada, con la responsabili
dad del mismo y el estudio y propuesta 
á la Junta técnica provincial de los cua
dros de calificación y relaciones de ti
pos evaluatorios aplicable á las fincas 
objeto de revisión.

A los Ayudantes, la formación de 
inventarios, la investigación de los da
tos necesarias para calcular Ja produc
ción y renta de los aprovechamientos de 
las parcelas, y la rectificación, en gene
ral, de la parta del trabajo referente á 
los períodos geométrico y declaratorio, 
ayudados, en caso necesario, por los 
auxiliares geómetras.

Art. 7,° Ademas de las brigadas, 
funcionarán en cada provincia para el 
estudm y unificación do los tipos eva- 
luatorios, las Jumas técnicas que esta
blece el Reglamento de 23 de Octubre 
de 1913, compuestas de todos los Inge* : 
nieros Jefes de brigada de la provincia 
y alguno de las limítrofes, Junta de la j 
que será Secretario permanente el de la 
Jefatura provincial.

Art. 8.° - A las Juntas periciales, or- i 
ganizad <s con arreglo á la ley de 23 de i 
Marzo de 1906; á los Ayuntamientos, ■ 
Cámaras Agrícolas y Sindicatos, y á । 
los propietarios, corresponde la coiabo- . 
ración que señala dicha ley y reguiau ¡ 
las disposiciones del Reglamento de 23 ' 
de Octubre de 1913.

Queda confiada á las Juntas pericia» ' 
les la representación permanente de los 
intereses de los propietarios, en rela
ción con el Catastro, tanto durante el 
periodo de su ejecución como en el de 
su conservación.

Art. 9.° El Servicio provincial para 
la conservación del Avance catastral,
y su conversión paulatina en Catastro Jefe provincial al aplicar la tarita de 
parcelario, se organiza también en i remuneración proporcional.

con fas facilidades de medios de comu • 

caso según más convenga á las necesi' 
dades del Servicio.

ArL 11. El Ingeniero agrónomo 
i conservador tendrá á su cargo, á más 
■ de los trabajos que le encomiende la 

Jefatura, los trabajos do campo rafe» 
I rentes á los expedientes de reclamación, 
■ y, por delegación del Jefe, las faculta

des de este en ausencias y enformeda- 
¡ des. En los casos en que se juzgue con
. veniente podrá simultanear su cargo 
■ con la Jefatura de una de las brigadas 
‘ especiales de revisión de tipos evalua- 

torios.
Alt, 12. Tanto en los trabajos de 

Avance como en los de rectificación ia- 
! tervendrán en ia redacción de tipos de 

aprovechamientos forestales los Inge 
n.ercs de Montes de la Sección faculta
tiva que á petición del Servicio de Ca
tastro designe el Jefe de dicha Sección; 
estos Ingenieros, asignados á las pro
vincias en que sea nnecesarios, pasarán 
á las órdenes del Jefe provincial, per
cibiendo su sueldo con cargo á la Sec 
ción facultativa, y sus dietas é indem
nizaciones, idénticas á las de los Inge
nieros agrónomos, con cargo al Servi
cio de Catastro.

Art. 13. La remuneración por los 
trabajos de campo del personal de In
genieros y de Ayudantes, se concederá 
en forma de dietas, cuya cuantía se ha
brá de regular por la de los funciona
rios de análogas categorías en el Minis
terio de Fomento.

Los gastos de locomoción se compu
tarán también según las tarifas que 
irjan para los miamos en dicho Minis
terio.

A los Jefes provinciales y sus asimi
lados, y á los Conservadores del Catas
tro se les podrá asignar una cant’dad 
bimestral fija en equivalencia de dietas.

La cuantía de estas indemnizaciones 
i fijas y el número máximo de dietas que 

cada funcionario podrá acreditar en ca- 
? da año, se fijarán de antemano en la 
! distribución de créditos, 
I Arí. 14. La remuneración de los au-
í sillares geómetras por los trabajos de 
| campo podrá dividirse en dos partes, 
( una fija y otra proporcional al trabajo 
| ejecu ado y aprobado según ¡as normas 
’ de cómputo que se establezcan.
I Los prácticos y peones para el traba* 
| jo de campo que utilicen los Ingenieros 
Íy Ayudantes serán remunerados á jor

nal. Los que utilicen los auxiliares geó- 
¡ metras serán también á jornal ó paga» । dos por estes funcionarios, á cuyos 
' efectos se tendrá en cuenta en su caso 

este gasto necesario de los mismos, que 
podrá anticipárseles parcialmente para 
que procedan á la realización de los 
trabajos de campo, liquidando con el

Art. 15. Los auxiliares administra
tivos se dividen en dos grupos.

Fijos.
Destajistas,
Los primeros disfrutarán los haberes 

consignados en la plantilla correspon
diente, y los segundos serán remunera
dos según se indica en la Real orden de 
1,° de Diciembre de 1915, en relación 
con el trabajo ejecutado y según tarifas 
aprobadas oportunamente,

Art 16. Todo el personal de Catas
tro depende, sin excepción, disciplina
riamente, del Ministro de Hacienda y 
del Subsecretario.

Los expedientes que se instruyan 
contra el personal de Ingenieros agró
nomos ó de Peritos agrícolas, se subs
tanciarán con arreglo á los Reglamen
tos orgánicos de los respectivos Cuerpos ■ 
aplicándose las sanciones por el Subse- ¡ 
cretario ó por el Ministro de Hacienda,

Art. 17, La distribución del perso
nal técnico y administrativo en los di
versos destinos, se hará por el Subse» , 
cretario, por si ó A propuesta del Jefe 
de la Sección correspondiente, propues
tas para las cuales deberán tenerse en 1 
cuenta las regias siguientes:

Los Ingenieros agrónomos Jefes de 
Sección, deborán llevar más de quince 
años de servicio de Qatastro, y de ellos 
cinco, por lo menos, en la Sección cen
tral, ó más de veinte en Madrid ó pro- 
vinci4s,

Los Inspectores del servic'o provin
cial deberán ser elegidos I bromente 
entre los Ingenieros agrónomos que 
lleven diez años de servicio eu el Catas
tro y tengan categorías de Jefes provin
ciales ó asimilados. Las c adiciones 
exigidas á los Jefes de Negociado del 
Servicio central cuando hayan de pro
veerse vacantes, serán las o.ue fija la 
Real orden de 20 de Febrero de 1914.

Los Ingenieros agrónomos subalter
nos del Servicio central y los Ayudan
tes, deberán contar, por lo menos, cua
tro años de servicio en provincias.

Los Ingenieros Jefes de servicio pro* 
v'nciales deberán haber servido cuatro 
años, por lo menos, como Jefes de bri 
gada, y deberán tener más antigüedad 
en su carrera que todos los Ingenieros 
subalternos que sirvan á sus órdenes.

Quedan en vigor las Realea órdenes 
de 20 de Febrero de 1914, sobre incom
patibilidades y concursos para la provi
sión de puestos en el Servicio central 
y provincial, excepto para los cargos de 
Ingenieros subalternos, que podran ser 
elegidos libremente entre los que hayan 
servido en Catastro más de cuatro años 
en provincias.

Para la provisión de los cargos de au
xiliares geómetras, se convocarán exá
menes probatorios de aptitud, según pro- 
gramasquesepublicarán oportunamen
te, y que versarán sobre escritura, ope
raciones de Aritmética elemental, Dibu
jo, operaciones sencillas de Topografía 
y Agrimensura y Legislación catastral.

También se convocarán examenes 
para la provición de las plazas de Deli
neantes, exámenes que se reducirán á 
ejercicios propios del Dibujo lineal y 
topográfico.

Los auxiliares administrativos fijos se 
nombrarán después de haberles some
tido á una prueba escrita cuyas condi
ciones se fijarán por Real orden en la 
correspondiente convocatoria.

Todos los escribientsa temporeros no 
eventuales que lleven prestando servi
cio en el Catastro más de tres años sin 
nota desfavorable, ó aquellos que ten
gan titulo profesional, ingresarán en el 
Cuerpo de auxiliares administrativos 
sin necesidad de examen, colocándose 
en el escalafón que se forme, primero 
los poseedores de titulo, después los que 
hayan servido en Catastro más de tres 
años, y dentro de cada uno de estos 
dos grupos, por rigurosa antigüedad. 
Para ocupar los puestos de retribución 
superior á 1.500 pesetas, deberán ha- 

| ber servido dos años en cada una de las 
I categorías inferiores á partir de la fe

cha en que entren á formar parte del 
Cuerpo de auxiliaros.

Las plazas vacantes, después de veri
ficada esta selección, se proveerán en la 

forma indicada anteriormente, no pu. 
diendo aprobarse en el ejercicio de exa
men más que ei número exacto de va
cantes. No se concederá derecho á la 
situación de supernumerario ni exce
dente,

Se podrá ser baja en la escala:
L° 
2.° 
3 0

A petición propia, 
A consecuencia de expediente. 
Cuando en el afio natural hayan

cometido más de treinta faltas de asis
tencia no justificadas A este efecto, los 
Jefes provinciales llevarán escrupulosa
mente un parte de asistencia, y comu
nicarán bajo su responsabilidad y con 
la conformidad del más antiguo de les 
auxiliares de la provincia, el número de 
faltas cometidas por cada uno. Estos 
funcionarios ascenderán por rigurosa 
antigüedad y estarán sometidos a los Re
glamentos de Hacienda en cuanto á pe
nalidades y correcciones, que se aplica
rán por el Subsecretario ó sus dele
gados.

Los escribientes temporeros no even
tuales, que por llevar en el servicio me
nos de tres años ó por carecer de titulo 
profesional, no puedan entrar á formar 
parte, sin previo examen, do las plazas 
de auxiliares administrativos, conti-
miarán en sus puestos hasta el momen- 

Íto en que se des gnen sus sustituios, & 
fin de que no sufran paralización ó re
traso los actuales trabajos de Avance ó 
Conservación.

Los escribientes destagistas serán 
nombrados por el Jefe provincial.| Los mecanógrafos del Servicio central 

( serán nombrados por el Subsecretario 
i previo examen cuyas condiciones se fi- 
? jarán en la consiguiente convocatoria.

ÍLos porteros y ordenanzas del Servi
cio constituirán un organismo en el que 
. el ingreso se verificará per concurso, 

i cuyas condiciones se fijarán en la Real 
« orden de convocatoria, y los ascensos

por rigurosa antigüedad.
Art. 18. Las cantidades que se libren 

con cargo á la Sección 10.a, capítulo 2.°,
■ ariícuio 1<°, para los diversos gastos 

que origine este Servicio ee justificarán
por plazos bimestrales y con arreglo á 
los preceptos de la ley de Contabilidad, 

Las d e’as y gastos de locomoción de 
los funcionarios tdndrán como justifi
cante la copia certificada del Diario de 
operaciones, libro en que todos deberán
anotar día por día y bajo so responsa
bilidad más estrecha y ¡a de los Jefes, 
el trabajo realizado, el lugar en que 
lo ejecutan, y loa itinerarios seguidos.

Los jornales de peones, guias y de
más servidores manuales se justificarán 
mediante recibo de los interesados.

Las remuneraciones á destajo de au
xiliares geómetras y escribientes se 
justificarán mediante certificación del 
Jefe inmediato probatoria de la ejecu
ción y aprobación del trabajo, y con el 
recibo del interesado.

Todos los funcionarios que adminis
tren fondos destinados á pagos de este 
Servicio, deberán llevar libros de con» 
labilidad, formalizados con arreglo á 
las instrucciones que se dicten, libros 
que deberán ser visados y comproba* 
dos con motivo de las visitas de inspec
ción.

Las Jefaturas provinciales, á cargo 
de cayos titulares se expedirán „los Ü' 
bramientos á justificar, por la Ordena
ción de Pagos, abrirán en las sucursa
les del Banco de España cuentas co
rrientes oficiales con las firmas del Je* 
fe, del Secretario y del Ayudante habi
litado del personal, cuentas en las que 
se ingresará el importe lo.al de los H* 
bramientos antes de proceder á su dis
tribución, á fin de que haya siempre 
concordancia entre las anotaciones del 
talonario y los libros de contabilidad, y 
puedan probarse estos extremos con 
motivo de las visitas de inspección.

El Ministro de Hacienda dará cuent» 
á las Cortes del presente Decreto.

Dado en San Sebastián á diez de Sep* 
i tiembre de m i novecientos diecisiete'

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Gabino Bugallal 
(Gaceta 17 de Septiembre)

M.C.D. 2022



REALES ORDENES
limo. Sr.: Dispuesto por Real decreto 

¿e 10 de Septiembre del corriente aEo, 
dictado para Ja reorganización del per 
gonal que ha de practicar el servicio de 
Catastro de la riqueza rústica, con arre 
g]o á las disposiciones del Decreto ley 
de 3 de Marzo último, la creación de 
540 plazas de auxiliares geóm. tras, que 
han de proveerse mediante examen 
probatorio de aptitud,

S. M,elRey(q D, g.) se ha servido 
áisponer, de conformidad con la pro
puesta de la Subsecretaría, se anuncie 
á oposición la provis’ón de dichas 540 
plazas Las solicitudes se presentarán 
en el Registro general de Catastro do 
la riqueza rústica de esta Subsecreta
ría; los aspirantes no tendrán que rea 
nir mas condiciones que ser españoles, 
de más de dieciocho y de menos de cua
renta y cinco años de edad, deb'endo 
acompañar los interesados á ias instan
cias, ademas de la cédula personal, 
certificación de nacimientoy del Regis 
tro central da penados y rebeldes,

Los ejercicios de oposición comenza
ran inmediatamente dcspué» del .plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha 
de la publicación en la Goce o y fiján
dose la focha precisa, el local donde 
hayan de verificarse, etc,, ere,, por 
medio de anuncios fijados en el Min'ste 
río de Hacienda, El Tribunal será de 
signado por la Subsecretaría de Hacien 
da, previa propuesta del Negociado de 
Personal de Catastro.

El programa y las condiciones de 
examen para la admisión en el cargo 
de auxiliar geómetra del servicio Ca 
tastral de la riqueza rústica, es el que 
á continuación se expresa:

Art. 1° Terminado el plazo do ad
misión de so!ici, udes, se procederá á 
an sorteo para determinar el orden en 
que han de actuar los opositores. Este 
sorteo será presenciado por el Jefe del 
personal, y autorizará con su firma el 
acta correspondiente.

Art. 2.° Los ejercicios serán cuatro, 
y habrán de aprobarle en el orden si 
guante:

l.° Escritura,
2.° Ejercicios de Aritmética, 
3.° Levantamiento de plano, 
4.° Legislación Oatastral.
Art, 3.° Los dos primeros ejercicios 

serán colectivos, por grupos más ó me 
Dos numerosos, según las condiciones 
del local en que hayan de sufrir la prue
ba, Los dos ejercicios restantes serán 
individuales.

Art, 4.° En todos loa ejercicios se 
dará una calificación representada nu
méricamente por cantidades compren
das entre 0 y 10, siendo condición pre
cisa alcanzar más de cinco para pasar 
^un ejercicio al siguiente, Estas con 
estuaciones figurarán en las'listas de 
probados y de desaprobados,

Art, 5.° La medía aritmética de las 
Puntuaciones obtenidas en los cuatro 
ejercicios será la puntuación definitiva, 
ordenándose con arreglo á ella á los 
opositores, y los 540 primeros, previo 
Bombramieoto del señor Subsecresario 
d0 Hacienda, pasarán á formar parte 
Uel Cuerpo de Auxiliares geómetras.

Art, 6.° Bajo ningún concep o se ad
mitirán aprobados sin pLza, es decir, 
Que cualquiera que sea el resultado de 
i°8 ejercicios de examen, solo figurarán 
c°tno aprobados los 540 que obtengan 
^^or puntuación,

Primer ejercicio.—Escritura
En pliego sellado por el Tribunal los 

0P08itores escribirán 20 ó más renglo 
be8 sobre el asunto que les plazca con 

cursiva. Después, en el mismo 
^i68o, el párrafo que el Tribunal tenga 
Per conveniente dictarles, 
, Se tendrá en cuenta para calificar la 
°rQia y estructura de la letra la pun- 
Báción y la ortografía.

" Seguido ejercicio,—Operaciones 
aritméticas.

dictarán a cada grupo tres ejercí- 
■°8» sacados A la suerte, de Aritmética 
dental, que versarán sobro operacio 
68 catastrales de reducción del sistema 
^guo al moderno (dictándose las equi- 

" valencia*’), prorrateo, aplicación de lí 
qu jos imponibles á superficies, otcé.e 
ra, etc.

Esíos ejercicios deberán resolverse 
en un plazo máxima de dos horas, pre- 

! sentándolos en pliego sellado por el
Tribunal.

Les fundamentos teóricos de esíos 
ejercicios serán Tas cuatro reglas árít 
mét cas, la regla de tres y la de repar
timientos proporcionales y el sistema 
métrico, en. cuanto á las unidades linea
les y agrarias,
Tercer ejercicio,—Levantamiento rápido 

de planos.
Designado por la suerte un lote de te

rreno de menoi de cinco hectáreas, el 
opositor, sin más e emen'o que la cin*a 
métrica y una brújula.ó escuadra, hará 
la representación gráfica del miNnio, de 
terminará el área é inmediatamente eje
cutará en papel tela dicha representa
ción, en la escala que se lo desigqe, ro
tulándolo convenientemente y presen
tándolo al Tribunal juntamente con el 
original hecho en el campo. Todos estos 
trámites se harán sucesivamente sin in
terrupción y en un solo día.
Cuarto ejercicio.—Legislación Catastral

El oposi or contestará á las pregun
tas que e' Tribunal se servirá hacerle 
sobre ias Leyes y Reglamentos de Ha
cienda, referentes á la tribulación desde 
el año 1885, y especialmente á lan díspo- 
siemnes de Catastro de 23 de Murzo de 
1906, 29 ds Diciembre de 1910, 23 de 
Octubre de 1913, 25 de Junio de 1914 y 
Real decreto de 10 de Septiembre de 
1917.

De Real ord°n lo d go á V. I, para su 
coaocimi'nto y demás efectos. Dios 
guarde á 7. I. muchas años. Madrid, 19 
de Septiembre de 1917.

BUGALLAL
Señor Subsecretario do es o Ministerio.

limo. Sr.: Dispuesto por Rea! decreto 
de 10 de Septiembre del corriente año, 
dictado para la reorganización d 1 per
sonal que ha de practicar el Servicio de 
Catastro de la r queza rústica con arre
glo á ias disposiciones del Decreto-Ley 
de 3 de Marzo último, la creación del 
Cuerpo de Auxiliares administrativos, 
que se formará con todos los Escrib en
tes temporeros no eventuales que lleven 
prestando servicios en Catastro más de 
tres años s’n nota desfavorable ó aqué-r 
líos que tengan tirulo profesional, los 
que ingresarán sin ñecas dad de exa
men, colocándose en el escalafón que 
se forme, primero, los poseedores de ti
tulo, después, los que hayan servido en 
Catastro más de tres años y dentro de 
cada uno de estos grupos, por rigurosa 
antigüedad, <

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido 
disponer, de conformidad con la pro
puesta de la Subsecretaría, se anuncie 
á oposición la provisión de las plazas 
que resulten vacantes después de la 
formación del Cuerpo.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de Catastro do la ri
queza rústica de esta Subsecretaría an
tes del 20 de Noviembre; los aspirantes 
no tendrán que reunir más condiciones 
que ser españoles, debiendo acompañar 
los interesados á las instancias Quemas 
de la cédula personal, la certificación 
del Registro central de penados y rebel 
des,

Los ejercicios de oposición comenza
rán inmediatamente después ael plazo 
de dos meses, contados desde la publi
cación de la presente, fijándose la fecha 
precisa, el iocal donde bayán de verifi
carse, etcétera, etc. por medio de anun
cios fijados en el Ministerio de Hacien
da.

El Tribunal será designado por la 
Subsecretaría de Hacienda, previa pro
puesta del Negociado de Personal de 
Catastro.

Los ejeccicios versarán sobre las ma
terias siguientes y en el orden que se 
fija.

l .° Escritura (3opia y dictado).
2 .° Redacción de documentos oficia

les, Organización de la Administración 

1 de Hacienda en general y más particu- 
la-mentA del Servicio de Catastro,

3 .° O oraciones aritméticas referen
tes á las reglas elementales, tanto por 
ciento y sencillas aplicaciones de la re
gla de tres.

Los ejercicios serán escritos y colee- 
t’vos ñor grupos, y las calificaciones se 
fijarán numér'camente con cantidades 
variables entre 0 y 10.

Para pasar de un ejercicio ai siguien
te será necesario obtener una pun'na 
ción superior á cinco. En las listas de 
aprobados y en las de desaprobados fi
gurará la pun'uación obtenida. La me 
día aritmética de las caLficac'ones obte 
nidas en los tres ejercicios será la pun
tuación definitiva, y con arreglo á el'as 
se colocarán por riguroso orden, siendo 
nombrados por la Subsecretaría y en
trando á formar parte de; Cuerpo de 
Auxiliares administrativos de Catastro 
en número igual al de vacantes que 
exista en el momento de hacer la cali
fica? ón

Sólo serán aprobados los que tengan 
plaza vacante. Los demás,, aun con 
puntuación superior á cinco, tendrán 
que hacer nuevas oposiciones para for
mar parte de! Cuerpo de Auxiliares ad
ministrativos.

El Tribunal dictará las disposiciones 
cómpijemeatarias referentes á los deta
lles dé la oposición,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos eños. Malr d, 19 
de Sept embre de 1917,

BUGALLAL,
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr.: Dispuesto por Real decreto 
de 10 do Septiembre del oon iente año, 
dictado p^ra la reorganización do! per 
soual que ha de practicar el servicio de 
Ca astro de la rqueza rústica con arre 
gk á las disposiciones del Decreto ley 
do 3 de Marzo último, la creación do 82 
plazas de Delineantes del Serviv-cio del 
Catastro, que han de proveerse me
diante examen probatorio de aptitud,

S M. el Rey fq. D. g ) se ha servido 
disponer, do conformidad con la pro
puesta de la Subsecreraria, se anuncie 
á oposición la provisión de dichas 82 
plazas,

Las solícícitudea se presentarán en el 
Registro general de Catastro de la ri
queza rústica de esta Subsecretaría; los 
aspirantes no tendrán que reunT más 
condiciones qaa ser españoles, debien
do acompañar á las instancias, además 
de la cédula personal, certificación del 
Registro Central de Penados y rebeldes,

Los ejercicios de oposición comenza
rán inmediatamente después del plazo 
de un mes, á contar desde la publica
ción de la presente, fijándose la fecha 
precisa, el local donde hayan de verifi
carse, etc., etc,, por medio de anuncios 
fijados en el Ministerio de Hacienda.

El Tribunal será designado por la 
Subsecretaría de Hacienda, previa pro
puesta del Negociado de Personal de 
Catas-ro,

Los ejercicios versarán sobre dih»j0 
linear y topográfico, en l»^rma y con
diciones que el Tí/ounal acuerde.

?.oal orden lo digo á V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1917.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I mo. Sr.: Dispuesto por Real decreto 
de 10 de Septiembre dei corriente año, 
dictado para la reorganización del per
sonal que ha de practicar el servicio de 
Catastro de la riqueza rústica, con 
arreglo á las disposiciones del Decreto 
ley de 3 de Marzo último, la creación 
de ocho plazas de mecanógrafos del 
Servicio Central de Catastro, que han 
de proveerse mediante examen proba
torio de aptitud,

S. M. el Rey (q, D. g.) ge ha servido 
disponer, de conformidad con la pro 
puesta de la Subsecretaría, se anuncie 
á oposición la provisión de dichas ocho 
plazas, Las solicitudes se presentarán

3
en el Registro general de Catastro de 
la riqueza rústica de esta Subsecreta
ría; los aspirantes no tendrán que reu
nir mas condiciones que ser españoles 
debiendo acompañar á las instancias, 
ademas de la cédu'a personal, certifica
ción del Registro Central de Penados y 
rebeldes. Los ejercicicios comenzarán 
inmediamente después del plazo de un 
mes, á contar desde la publicación de 
la presente, fijándose la fecha precisa, 
el local donde hayan de ver ficarse, etcé
tera, etc., por medio de anuncios fija
dos en el Ministerio de Hacienda. El Tri
bunal será designado por la Subsecre
taría de Hacienda, previa propuesta del 
Negociado del Personal de Catastro,

Los ejercicios versarán sebre la es
critura á máquina en copia y dictado, 
siendo preferidos aquellos que conozcan 
más ó menos profundamente la taqui
grafía

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos D os 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 19 
de Septiembre de 1917,

BUGALLAL,
Señor Subsecretario de este MinistetíOj

(Gaceta 21 de Septiembre)

SECCION PBOVTOL
Núm. 2260

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para eJ servicio del 
próximo año 1918, aprobado por este 
dicho Ayuntamiento, previa censura 
del Sr. Regidor Sindico, estará expues
to al público en la Secretaría del mis
mo por espacio do quince días á contar 
del siguiente al que aparecerá inserto 
este anuncio en el B. O, de esta provin
cia, durante cuyo plazo, podrá ser exa
minado por cualquier vecino y presen
tar las reclamaciones qae estime conve
n ente.

Montuiri 15 de Septiembre de 1917,-— 
El Alcalde Presidente, Juan Aloy,—- 
P. A. del A,—El Secretario, Bartolomé 
Castell,

Núm. 2301
ALCALDIA de MARIA DE LA SALUD

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año 1918, aprobado por el Ayuntamien
to, previa censara del Sr. Regidor Sín
dico, estará de manifiesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo al 
art. 146 de la vigente ley municipal, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las recla
maciones que estimen convenientes

María de la Salud á 17 de Septiem
bre de 1917,—El Alcalde, Rafael Pe- 
relló,

Núm. 2316
ALCALDIA DE VILLA-GARLOS
La Junta municipal de mi presiden

cia se reunirá el día 3 de Octubre próxi
mo á las 9 de la noche, Junta de agra
vios para resolver las reclamaciones 
presentadas y que en dicho acto se pre
senten, de las cuotas asignadas ó repar
timiento formado del arbitrio extraordi
nario sobre especies de la 2.a Tarifa de 
consumos, destinado á cubrir el déficit 
del presupuesto del comente año.

Villa Carlos 20 Septiembre de 1917, 
—José RipolL

Núm, 2344
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Este Ayuntamieuto en sesión dei día 
ayer, acordó celebrar sus sesiones or
dinarias en 1. convocatoria todos los 
jueyes á las 18 horas, y on 2.a todos 
ios sábados á la misma hora.

Valldomosa 23 Septiembre de 1917, 
—El Alcaide, Sebastián Estarás,

M.C.D. 2022



SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
. _-----------— i —■ n u ■■■!-------------------- -

propio mes.

1

Número 

de 

brden

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS ASPIRANTES

Número de | 
os que figuran 

en la 
primera lista 
publicada por 
la Dirección 

general 
de primera 
enseñanza

Número de 
os que figuran 

en la 
segunda lista 
publicada por

la Diresción 
general 

de primera 
enseñanza

Servicios interinos 
anteriores al 31 Marzo 

ie 1913 presentados por los 
quí solicitaron con 

arreglo á la R. 0. de 17 
de Julio de 1916.

Servicios interinos 
de los que no figuran en 

las listas publicadas 
ni solicitaron con arreglo 
í la R. 0. de 17 de Julio 

de 1916.

Años i Meses Días Años Meses Dias

1

JIAESTKOS
D. Juan Clapés Escanden. ...... 99

1917

»

1 > a 
»

a a a 
a

2

3

* Raimundo Vicens Ciar. ......

» Lorenzo Pallicer Villalonga.....................

»

» 3 »
9

22
28

• > a
a

4
5

1

» Andrés A. Casasnovas Amorós. . . • 
» Vicente Sabater Marti.........................  •

A E S T » 21 S
D.a Margarita Noguera Xamena.....................

> 
»

»

»

1604

»

i

a

»

a 

»

1 

a

9 

»

15 

a

2 » Francisca Porcel Palmer. . . . . » > » » » 2
1

11
9

15

3
4

> Margarita González Pagés. . . . . ■ 
» Catalina Busquéis Oliver......................

»
» > a » 1 » 10 a

Desea no ser nombrado mientras los haya 
sin colocación.
Id. id. id. id.
Id. id. id. id.
Id. id. id. id.

Desea no ser nombrada mientras las haya 
sin colocación.

i 
»
»

Palma 17 Septiembre de 1917.-El Gobernador civil, Javier Millán.-El Jefe de la Sección, Salvador M.‘ Bover

OBSERVACIONES

Núm. 2302
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formado el proyecto de presupuesto $ 
municipal ordinario para el año 1918, 
queda de manifiesto al público duran* 
rante quince dias A efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta 
miento, á contar desde el siguiente al j 
de la inserción del presente anuncio en | 
el B. O. de la provincia. _ j

Búger 19 Septiembre de 1917.—El j 
Alcaide accidental, Sebastián Marti.— I 
El Secretario, Antonio Gelabert.

Núm. 2303
Aprobada, en principio, la tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1918, por el pre 
sente se anuncia, que el expediente de 
su referencia se hallará de manifiesto, 
por término de 10 días en la Secretaria 
de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y pro
ducir las reclamaciones que estime per
tinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 Agosto de 1878, cuya 
tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas. —Uni
dades, uno —Precio medio, 4'00 pese
tas.—Arbitrio, 0'65 id.—Consumo cal
culado durante el año, 400.—Produc
to anual, 260*00 pesetas, ,

Artículos: Pollos, perdices y cone- 
ios.—Unidades, uno. — Precio medio, 
1*00 pesetas.—Arbitrio, 0*20 id.—Con
sumo calculado durante el año, 400.— 
Producto anual, 80'00 pesetas.

Artículos: Huevos -Unidades, ciento 
— Precio medio, 6'00 pesetas. — Arbi
trio 0'90 id.—Consumo calculado du* 
rante el aBo, 10.000. -Producto anual, 
90'00 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un ki- 
Iq ,_ Precio medio, 1'50 pesetas, Arbi
trio 0'20 id.—Consumo calculado du
rante el año, 31.000,-Producto anual, 
200'00 pesetas.

Artículos: Paja y fon ages.-Unida- 
des, cien k los. — Precio medio, 8 00 
pesetas.-Arbitrio, 2‘00 id.-Consumo 
calculado durante el ano, 24.000.
Producto anual, 480'00 pesetas.

Artículos: Algarrobas, — Unidades, 
cien kilos.-Precio medio, 10'00 pese
tas —Arbitrio, 2'00 id.—Consumo cal- 
calado durante el aBo, 25.000.-Pro. 
ducto anual, 500'00 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien 
kilos,— Precio medio, 3'00 pesetas.— 
Arbitrio, 0'50 id. —Consumo calculado 
durante el año, 118.000. — Producto 
anual, 590'00 pesetas

Total 2.200'00 pesetas.
Búger á 19 de Septiembre de 1917.— 

El Alcalde Presidente accidental, Se- 
bast án Martí.—P. A. del A.—El Secre
tario, Antonio Gelab3rt,

Núm. 2293
Don Cayetano Mesas Orue, Presidente ac

cidental de la Audiencia de Palma de 
Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Rafael Florit y Mi- 
ralles, de diez y nueve años de edad, 
h'io de Rafael y Margarita, soltero, mo
zo de labranza, natural y vecino de 
Lloríto, sufragáneo de Binen, y actual 
mente de ignorado paradero, procesa
do en causa sobre hurtos de dos bicicle
tas, para que dentro del término de 
quince dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaseta de Madrid 
se presente ante esta Audiencia para 
ratificar el escrito de conformidad con 
las conclusiones del Ministerio Fiscal 
presentado por su defensa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can á la Prisión de esta Ciudad á dispo
sición de este Tribunal,

Dada en Palma de Mallorca á veinte 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y siete.—Cayetano Mesas.—El Secreta
rio, Luis Canals.

Núm. 2298
Don Eusebia Manteóla y Suare^Juex de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad. .
En los au os juicio declarativo de 

mayor cuantía que se siguen ante este 
Juzgado y Secretarla de D. Juan Bes- 
tard por el Procurador D. Juan Cabot 
á nombre y representación de D, Juan 
Arguimbau y Ferrer, contra D. Fran
cisco Oliver y Deyá, sobre pago de can
tidad, se ha acordado se cite á dicho 
D. Francisco Oliver Deyá, de ignorado 
domicilio, por medio del presente edicto 
que se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y sitios de costumbre 
de esta ciudad, para que comparezca 
ante este Juzgado el quinto dia hábil 
al de la publicación y hora de las once, 
á fin de absolver con juramento indeci
sorio, las posiciones que se presenten 
previa declaración de pertinencia.

Y para que dicha publicación tenga 

efecto se extiende el presente en Palma 
quince Septiembre de mil novecientos 
diez y siete.—Eusebio Manteóla.—Ante 
mi, Juan Bestard,

Núm. 2292
Don Alejandro Gallo Artacho. Jue^ de ins

trucción del Partido de Ibi^a.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Juan Expósito Car
los (a) Pinet, hijo de padres desconoci
dos, soltero, jornalero, de treinta años 
de edad, natural y vecino de Santa Eu
lalia de esta isla, y en la actualidad au
sente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez dias á contar 
desde la pub icación de la presente re
quisitoria en la Gacela de Madrid^ com
parezca ame este Juzgado al efecto de 
serle notificado el auto de procesamien
to y prisión provisional dictado contra 
él en la cansa que en unión de otros se 
sigue sobre robos, recibirle indagatoria, 
y llevar á efecto dicha prisión, bajo 
apercibimiento de que no compareciendo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades y Agentes de policía 
procedan á la busca y caprura de dicho 
procesado Juan Expósito Carlos (a) Pi
net conduciéndolo á la cárcel de este 
Partido á disposición de este Juzgado.

Ibiza diez y ocho de Septiembre de 
mil novecientos diez y sete.—Alejandro 
Gallo. - El Secretario, Vicente Juan,

Núm, 2319
Hago saber: que en las diligencias 

que se siguen en este Juzgado para lle
var á efecto el pago de costas de la 
causa criminal instruida contra José 
Tur Ribas (a) de Can Cantó sobre hurto, 
he dispuesto sacar á pública subasta y 
por segunda vez en venta por término 
de veinte dias y con rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasación las fin
cas embargadas en dichas diligencias 
denominadas Cana Berri, sita en la pa
rroquia de San José, compuesta de tie
rra de secano con una casa de labranza 
enclavada en la misma de trece tur- 
naya de extensión, lindante por Norte 
con tierras de José Tur Ribas (a) March, 
por Este y Sur con las de José Tur Car
dona (a) Pou y por Oeste con las de An
tonio Mari Ramón (a) Miquel, Valorada 
en quinientas veinticinco pesetas.

Y la porción de tierras denominada 
Es Puig Negre, compuesta de tierra de 
secano y bosque de mala calidad, sita 
en la mencionada parroquia de San Jo
sé de unos treinta tarnaya de extensión, 

lindante por Norte con tierras de Jaime 
Mari Sala (a) Rota, por Este y Sur con 
las de Antonio Tur Ribas (a) Canto y 
por Oeste con las de Vicente (a) Rosa, 
valorada en trecientas pesetas y se sa« 
can á pública subasta bajo las condicio
nes siguientes:

l .n La subasta y remate de las des
lindadas fincas tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia diez 
de Octubre próximo y hora de las once.

2 .* No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó 
y podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por c ento del valor del j ustiprecio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .a Las referidas fincas se sacan ¿ 
pública subasta sin suplir previamento 
de falta de títulos de propiedad, y será 
obligación del remante verificar la ins
cripción omitida antes del otorgamiento 
de la escritura de venta, en el término 
que sea suficiente y se le señale.

5 .a Serán de cuenta del comprador 
los gastos del remate y transferencia 
de la propiedad,

Ibiza diez y nueve Septiembre de mil 
novecientos diez y siete. — Alejandro 
Gallo.—El Secretario, Vicente Juan.

Núm. 2306
CEDULA DE CITACION

Por la presente se cita á la persona0 
personas que se conceptúen dueños de 
un gallo y una gallina, ambos de color 
negro, de un kilogramo de peso cad» 
uno, que fueron ocupados, en unión de 
tres ganzúas, por la Guardia Civil de* 
puesto de esta ciudad, el dia 16 del ac* 
tual al vecino de La Puebla Sebastian 
Bennassar Nicolao (a) Malondra y 4a6 
se supone proceden de alguna sustrae* 
ción perpetrada en la mañana de dicho 
dia en fincas de los términos de La Pu6' 
bla, Muro, Llubi ó de Inca, para qü6 
dentro de quinto dia comparezcan ant® 
este Juzgado de instrucción de Inca 
prestar declaración en el sumario 4U® 
se instruye bajo el n,° 86 sobre teneoci 
de útiles para el robo y sustracción 
aves; citando también ante dicho Jü^ 
gado, dentro el expresado término 
objeto de rendir declaración á cuanta 
personas puedan deponer con respe0* 
á la tenencia en poder del Bennassar 
las referidas ganzúas, >

Inca diez y siete Septiembre de 191*' 
—El Secretario, Pedro J. Serta.

PALMA.—E80U«LA"TlPOQHAFlGá
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